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INFOR}'IE DIIL CONSEJO ECONOMICO Y SOCTAI,

Mg4i-dg.e Para. ne.lgr?.r Ia pitugq!$n y Sar,aptiza{ e1-Ies!eto--de 1o.? -dqre9hqs
hunano s-l la ¿isniÑ-dt todo; roá t ratal adores ¡llers.t ff.io s.

lonbia
Rumania- Rwa¡rda. Trinid

Yusóslavia: proyecto ge repoluciin

tqAs@lea _Genera!,

Rqc,or,*lndo las d.isposicíones de l-a Deelaracídn Universal de Derechos- Humanos
y las-G-Tá-Con..rención fnternacional sobre la Elininacj.ón de tod.as las Forrnas de

Discriminaci6n Racial,

Teniend.o en cuenta Ia Convenci6n d.e Viena sobre relaciones dipl-omáticas de

rgerffiVienasobrere1acionesconsu1aresd.e1963'

Teniend.o en cuenta asimimo el Convenio sobre 1os trabajadores nigrantes
(aiupLg75,y].aReco¡rend'aci6nsobre1ostrabaJadores
migrántes, i-g||, aprobad.os por 1a Conferencia Genera1- de la Organizacidn
fnternacional del- frabaJo,

Reeordando sus resoluciones relativas a los trabaJadores migratorios y las
reso1ffil+9(tIv)yL926(rrrrr)de1ConseJoEeon6nieoySocia1,d.e16de
mayo d.e Lg73 y d.e 6 d.e mayo de L975, en Las que el ConseJo afirnd que era necesariq
que 1as Naciones Unidas consíderasen 1a'situacidn d.e 1os trabaJadores migratorios
{eniendo en cuenta los diversos aspectos de 1a cuestión y en relacídn eon los fac-
tores generales que afectaban a los derechos hu¡ranos y la dígnidad. hmanao

Percatq.{a de que e1 problema d.e Los trabaladores migratorios sigue revistiendo
i.¡aporffipitaJparamuchospaíses,dequeseagravacadavezmásena1gunas
""giorr"" 

y d.e que l-a Conisi6n de Deyechos Hr¡nanos, asl como los demás 6rganos

¡nrtinentes de las Naciones Unidaso deberfen tomar med:idas írmediatas para garan-
tizar e1 respeto d.e 1os dereehos hrmanos y 1a dignidad d.e todos los trabaJadores
migrat orios u
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Destacando su prófurid,a preocupacídn por Ia d.iscriminación de heeho de que son

víctiñs--I;;baJadores exbranJeros en alggnos palsesr no obstante 1os esfuerzos
hechos por i¡ia legislativa y por otros med.ios para prevenirla y reprimirla'

Es!ínand.o .además que eI probleüa de los tra'baJadores migratorios se agrava

enalffií6nesporrazoneSpo1ítieasyeconómicasco¡runtura1esyporrazones
sociales y culturalesr

Recordando que la familia es el elemento natural y fundamental d.e la soeiedad
y queffi-ññe"no t 1a protección de la socied-ad y del Estaclo y que' en ese con-

i**to, las familias de los trabaiad.ores migratorios tienen derecho a la misma

proteócidn que los trabaJadores migratorios propianente dichos'

Pgrcatad.a, de Ia labor tea)-izad"a en relaci$n con los trabal-adores migratorios
por los organismos especializados, en particul-ar 1a Organizaeidn fnternacional del
TrabaJor X For otros $rganos de lás l-rTaciones Unidas tales como 1a Subcomisión de

pr*.treneí$n áe niscriminaciones y Protecci$n.a las Minoríaso

{gla$e€gndo Sn S,rrgcial los esfuerzos
esfera de 1os trabaJad.ores migratorios,

Conveqcíd.A en particular de que un esfi¡erzo d'e estrecha cooperaci6n entre la
o"gu,,tu,"mternáciona1d'e1rrJta¡oy1aUNESCOcontribuíráameJorar1asitua-
ción d.e los trabaJadores nigratorios,

Pergjl-tadp de 1os esfuerzos reallzados por los palses de orígen para facilitar
e1 regreso de los trabaJadores *lÁt"io"ios, asl "o*ó 

u't' reincorporacifn a Ia vida
econdmica y soeial de su país'

Teniepdg plesentg l-a resoluci6n 2083 (f,fff) ¿ef ConseJo Econdrníco y Social,
d.e 13 de mayo de lPJf ,

1. Pid.e a todos 1os Estad.os queo teniendo'en cuenta las disposiciones de los
instrnmentos pertinentes aprobados ptr-ta Útganizaeidn lnternacional del Trabalo

y d.e la Convencifin Internaiional- "ob". 
1a Elíninación de todas las Fo:mas de

Discriminaci6n Racial, tomen medid.as destinadas a prevenir todas 1as prácticas
d.iscriminatorías contra los trabaJadores migratorios y a ponerles fin, y que velen
por su aplieaci6n;

2. fnvita a todos 1os Estados a que:

a) Brind.en a los trabaJadores migratorios que se encuentran en situaci$n
regUlar en sus territorios un trato id{ntico a1 que reciben sus nacionales en

cuanto respecta aI disfrute de los derechos hunanos fundamentales, en especial
en 1o que se refiere a la igualdad de .oportunid.ades y de trato en materia de empleo

y-a"-p""i""i6tt, a. la seguridad social, á los derechos sind"icales y culturales y a

1as libertades individua-l-es y colectivas;

b) promuevan y faciliten por todos 1os medios a su alcance 1a aplicaci6n de

los instrr¡rnentos intlrnacionales pertinentes y la celebraci$n de acuerdos bil-ate-
rales encaminados o entre otras 

"o-"u," 
o a eliminar e1 tráfico ilícito de mano de

obra exbranjera; t

que sigue haciendo l-a UIIESCO en la
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c) Ad.opten todas 1as med.idas necesarias y apropÍad'as a fin de que se f,€'-
peten pl-enamente en el marco de su legislacidn nacional 1os derechos humanos fun-
damentales y los derechos sociales adquiridos de todos los trabaJadores migratorioso
sea cual fuere su situaci6n desde e1 punto d.e vista d-e 1a inraigraci6n;

3. Ipyita a los gobiernos de los palses huéspedes a que establezcan estruc-
turas d.e inforn""i¿" y ácoei¿a sufícientes y a que pongan en práctica po1íticas
a" io"*."í6n y en materia de saludo servicios sociales, vivienda y desarrollo 

-
educativo y cqltural para ]os tratá¡adores migratorios y sus familias ¡ T -a que 1es

garanticen e1 libre eJercicio d.e aeti'¡idades conilucentes a la preservación de sus

valores culturales¡

h. Inyita ?sinisno a los gobiernos de l-os países de

1a mayor aÑu¿ po;ffii¿ informaciones encaminadas a que

torios conozcan 1o nás completamente posible sus derechos
rarles una protecci6n efjcaz:,-

5. {nvit.a a todos los Estados a que intensifiquen 1os esfuerzos encaminados

a informar " r* bii"fá"-pttif;; á"-io" ití"es huéspedes sobre 1a ímportancía

de la contribución d.e l-os trabaJa¿oru" iigratorios a1 desarrollo econdmico y social
y al rneJorarniento deI nivel d'e vid.a en dichos palses;

6. pid-g a los pafses huéspedes y a 1os palses de origen que 1o encuentren

conveniente que eooperen eon mirás a fácilit at La reincorr¡oracíón de 1os trabaJa-
dores migratori";-;;;;; p"t"." áu orie"t, teniendo en cuenta las condiciones

socioecondrnicas de estos úttimos ;

T. fnyjlta a l-a UNESCO y a la 0rganizaei|n fnternacional del Traba'io a ase-

gurar eonJuntanente, por 1os medios apropiaaosr una amplia d'ifusi6n d"e infortraci6n
para eliminar los estereotipos y los ir"i,ricios que tran llevado a la discriminaci6n

áe hecho de que son víctimt" los trabaJadores migratorios;

B" rnvita a los gobiernos de los palses huéspedes a eonsid"elar 1a aprobaci6n

de medidas ¿elXUli.tivas que favorezcan en su territorio Ia nornalización de la vida

famitiar de losffit"á;res migratorios mediante Ia reunidn ile sus familias;

g. Picte a todos 1os Estados que consideren la ratificacifin del Convenio

sobre los trabaJadores migrantes (aisposiciones complementarias), L9T5o aprobado

por la Conferenáia General de la Orginizaci$n fnternacional de1 Trabaio;

10. Pí{q a los órganos de las Nac1ones Unid.as y a 1os organismos especiali-
aados competentes, partlculanaente a 1a Organizaci'on fnternacional de1 Trabajot

q""-"""iiitü.n p""étándo atencíón a esta cuestién;

11. Regglii.end.a a la Comisión de Dereehos Hlutanos y a,l conselo Económico y

Sociat que examilEl-en fo::na cc,npleta y profund;;";" ciesti6n en stls próximos.

períodos de sesiones respeetivos, "r, "ttá¡oración 
con 1a organización Tnternacional

de1 Trabajo, la UNIISCO y los otrós organismos interesados d.e las Naciones Unídas

sobre fa base de 1os instri¡nentos aprobados y de los documentos y estudios prepa-

rados por las Nacíones Unidas y 1os organísmos especíalizadosr,incluido el Estudio

sobre la explotaci$n de fa mano de otrá por medio del trárico ilícito y clandestino,
v e1 informe del Seminario sobre los derechos hr¡nanos de los trabaJadores migrantest
-celebrad.o 

en Tírnez d.el 12 aL 2]+ d"e noviembre de L975"

origen a diflrnd-ir con
los trabaJadores migra-
y obligacíones Y a asegu-


